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REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-2015-00104-00 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL SIMANCA MÉNDEZ Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO Y OTROS 

 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente notificadas las partes y 

que el término de traslado se encuentra vencido, por lo que de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se señalará fecha para la realización de la Audiencia 

inicial de que trata dicha norma.  

 

En consecuencia se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial establecida en el 

Art. 180 del CPACA, para el día 8 de febrero de 2017 a las 9:00 de la mañana. 

 

SEGUNDO: Reconózcasele personería al abogado JUAN ALFONSO ECHENIQUE VIZCAÍNO, 

identificado con C.C. Nº 1.047.396.600, expedida en Cartagena y T.P. Nº 215.558 del C.S. de 

la J., como apoderado judicial de la parte demandada Asociación Mutual Ser E.S.S. EPS, en 

los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Reconózcasele personería al abogado ALBERTO JOSÉ VILLALBA GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. Nº 84.457.126, expedida en Santa Marta y T.P. Nº 200.356 del C.S. de 

la J., como apoderado de la parte demandada Clínica Bonadona Prevenir S.A., en los términos 

del poder conferido. 

 

CUARTO: Reconózcasele personería al abogado MIGUEL ÁNGEL SUAREZ GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. Nº 72.135.760, expedida en Barranquilla y T.P. Nº102.273 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte demanda Clínica de la Costa Ltda., en los términos 

del poder conferido. 
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QUINTO: Reconózcasele personería a la abogada ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ LÓPEZ, 

identificada con C.C. Nº 1.102.799.697, expedida en Sincelejo y T.P. Nº 200.096 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte demandada Hospital Universitario de Sincelejo, en 

los términos del poder conferido 

 

SEXTO: Reconózcasele personería a la abogada MARTHA CECILIA CRUZ ÁLVAREZ, 

identificada con C.C. Nº 51.644.144, expedida en Bogotá y T.P. Nº 66.590 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la llamada en garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - 

Confianza, en los términos del poder conferido 

 

SEXTO: Reconózcasele personería a la abogada SLEDIN DELIVETH SÁNCHEZ MIRANDA, 

identificada con C.C. Nº 1.067.911.831, expedida en Montería y T.P. Nº 265.042 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la llamada en garantía Liberty Seguros S.A., en los términos 

del poder conferido  

 

SÉPTIMO: Reconózcasele personería al abogado MANFRED CARLOS WAGENER HOLMANN, 

identificado con C.C. Nº 92.501.000, expedida en Sincelejo y T.P. Nº 57.457 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la llamada en garantía la Previsora S.A. Compañía de Seguros, 

en los términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: Reconózcasele personería al abogado ANÍBAL GALINDO DÍAZ CONTRERAS, 

identificado con C.C. Nº 92.501.169, expedida en Sincelejo y T.P. Nº 74.156 del C.S. de la J., 

como apoderado de la parte demandada ESE Hospital Universitario de Sincelejo. Con este 

reconocimiento se entiende revocado el poder otorgado a la abogada ANGÉLICA MARÍA 

SÁNCHEZ LÓPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado 

electrónico No. ________. De hoy, _______________, a las 

8:00 a.m. 

 

______________________________ 

LUZ KARIME PÉREZ 

Secretaria 


